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Asunto: INFORME – PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA ORDEN DE 29 DE JUNIO DE 2023, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES
REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA EL FOMENTO
DEL TRABAJO AUTÓNOMO EN ANDALUCÍA

El  día  3  de  marzo  de  2025 ha  tenido  entrada  en  esta  Dirección  General,  en  cumplimiento  de  lo

establecido en el artículo 35 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y

financieras,  en  el  que  se  regula  la  emisión  de  informe  sobre  las  actuaciones  con  incidencia  económico-

financiera, una solicitud de informe procedente de la SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE EMPLEO, EMPRESA Y

TRABAJO AUTÓNOMO, sobre el siguiente proyecto normativo: ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN DE

29  DE  JUNIO  DE  2023,  POR  LA  QUE  SE  APRUEBAN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE

SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA  PARA  EL  FOMENTO  DEL  TRABAJO

AUTÓNOMO EN ANDALUCÍA.

Antecedentes

La Orden de 29 de junio de 2023 cuya modificación se propone, regula dos líneas de subvenciones: la

línea 1,  destinada a financiar las cuotas de cotización a la Seguridad Social  devengadas por las personas

trabajadoras por cuenta propia o autónomas, incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la

Seguridad  Social  de  los  Trabajadores  del  Mar,  que  hayan estado  acogidas  a  la  reducción prevista  en  los

apartados 1 y 2 del artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo y a la

bonificación prevista en el artículo 38 bis de dicha Ley; la línea 2, destinada a las personas trabajadoras por

cuenta propia o autónomas incluidas en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por

Cuenta Propia o Autónomos o, en el grupo primero de cotización del Régimen Especial de la Seguridad Social

de los Trabajadores del Mar, que sean beneficiarias de la reducción prevista en el apartado 1 del artículo 38 ter

de la Ley 20/2007, de 11 de julio, y que hayan iniciado una actividad económica o profesional.

Tanto la línea 1 como la línea 2 tienen convocatorias de carácter bianual, habiendo sido convocada la

línea 1 para los años 2024 a 2026 mediante Resolución de 22 de diciembre de 2023, de la Dirección General de

Trabajo Autónomo y Economía Social (BOJA n.º 248 de 29 de diciembre de 2023), y la línea 2 para los años 2023
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y 2024, mediante Resolución de 27 de julio de 2023, de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía

Social (BOJA n.º 31 de julio de 2023).

 La finalidad principal de la modificación que se propone era adecuar la redacción de los artículos 4 y 5

(concretamente en sus apartados 2 y 3, respectivamente), en los que se regulan los requisitos que han de

reunir las personas para ser beneficiarias de las subvenciones y adaptarlos a lo previsto en el artículo 13.2 de

la Ley General de Subvenciones, en aras de la seguridad jurídica de las personas destinatarias. Sin embargo,

tras el  cierre del  ejercicio presupuestario 2024, se ha constatado la necesidad de modificar,  asimismo, los

artículos 7 y 8 de la Orden, en sus apartados 2 y 3, respectivamente, ya que, tras analizar los resultados de la

convocatoria de la línea 2, se puso de manifiesto el impacto positivo que esta medida tiene para las personas

trabajadoras  autónomas  que  inician  una  actividad  en  Andalucía,  atendiendo  al  muy  elevado  número  de

solicitudes, más de 43.000 con resolución favorable para más de 25.000, iniciándose la convocatoria con un

crédito de 66.881.939,40 euros y finalizando la misma con un importe de 132.443.664,30 euros, al objeto de

atender  el  mayor  número  de  solicitudes.  Todo  ello  motiva  la  necesidad  de  flexibilizar  las  cuantías  de  la

subvención de la línea 2, para poder llegar al mayor número posible de personas trabajadoras autónomas en

Andalucía. 

En  efecto,  en  el  texto  actual,  las  subvenciones  de  la  línea  2  se  fijan  en  3.800€,  5.000€  y  5.500€,

dependiendo del colectivo al que pertenezca el beneficiario, de acuerdo con su género, su edad y la población

del municipio en el que resida. La nueva redacción se limita a fijar las cuantías mínima y máxima, reduciendo

aquella a 2.000€ y manteniendo la máxima en 5.500€, reservando para cada convocatoria la determinación de

la cuantía concreta para cada colectivo.

Análisis de la incidencia económica-financiera

Por lo que respecta a la incidencia económico-financiera y presupuestaria de la Orden, en principio

hay  que  destacar  que  la  aprobación de  la  orden sobre  cuyo  borrador  se  informa  no  tendrá,  por  si  sola,

incidencia presupuestaria alguna, ya que serán las posteriores convocatorias que se lleven a cabo conforme a

las bases modificadas las que den lugar a un compromiso económico concreto, atendiendo siempre, tal como

indica literalmente el texto de la Orden, a las disponibilidades presupuestarias. 

En la MAIN se indica que la modificación propuesta pretende evitar, en la medida de lo posible, las

modificaciones  presupuestarias  que  se han tenido que hacer  para incrementar el  crédito destinado a las
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ayudas  en  cuestión,  como  consecuencia  del  elevado  número  de  solicitudes  presentadas,  y  que  puede

afirmarse que esto va a permitir continuar con el impacto positivo que en la economía de nuestra Comunidad

Autónoma ha tenido la convocatoria de la línea 2 de inicio de actividad, con el objetivo de alcanzar al mayor

número  de  personas  trabajadoras  autónomas  posibles,  al  pasar  a  establecerse  las  cuantías  en  las

correspondientes  convocatorias  dentro  de  las  disponibilidades  presupuestarias  aprobadas  por  la

correspondiente Ley del Presupuesto.

Conclusión

De acuerdo con todo lo expresado, cabe concluir que la modificación de la Orden de 29 de junio de

2023,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de

concurrencia  no  competitiva para el  fomento del  trabajo autónomo en Andalucía,  no tendrá,  por sí  sola,

incidencia  económico-financiera  y  presupuestaria,  si  bien  permitirá  ajustar  las  convocatorias  a  las

disponibilidades de crédito de cada momento, evitando así las posibles tensiones presupuestarias derivadas

de un elevado número de solicitudes.

Finalmente, se indica que, con carácter general, en caso de que el proyecto de decreto analizado fuera

objeto de modificaciones o desarrollo posterior que afectasen a contenido económico financiero y, por tanto,

a  la  memoria  económica  analizada,  será necesario  remitir  una  memoria económica  complementaria  que

contemple el análisis económico-financiero de los cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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